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Objetivo General:

“Mejorar y fortalecer el desempeño de la ciencia, tecnología 
e innovación tecnológica en el país”.











Nueva Política de Desarrollo Productivo*
La nueva PDP debe tomar en cuenta lo siguiente:

• Apoyo y fomento a las empresas nacionales grandes y las mipymes, esenciales vehículos de 
aprendizaje y formación de capacidades propias.

• Coordinación de la política monetaria y la política industrial (PDP) para tener un tipo de cambio 
competitivo, evitando perjudicar otros sectores de la economía.

• Creación de instituciones, de ser necesario para la asignación de créditos selectivos y 
financiamiento, y mejoramiento de las existentes, que acompañen el proceso de implementación 
de las PDP y la creación de nuevas industrias (y cadenas productivas, clusters).

• Diseño e implementación de PDP descentralizado (bottom-up) con enfoque territorial y, con 
gobernanza y evaluación central.

• El Estado tendrá un rol activo a través de sus agencias públicas conjuntamente y en cooperación 
con el sector privado.

•  Otorgamiento de incentivos y/o apoyo financiero con objetivos y metas, rendición de cuentas y 
sanciones por incumplimiento. Apoyo a las industrias nacientes y a la creación y acumulación de 
capacidades, evitándose la captación de rentas, así como la captura regulatoria. 

• La colaboración entre empresas y agencias públicas (nacionales e internacionales), en la creación y 
desarrollo de nuevas industrias permitirá que el gobierno (Estado) adquiera también nuevas 
capacidades, en un entorno tecnológico cambiante y de incertidumbre, será un proceso iterativo, 
de experimentación y aprendizaje.

*J.E. Luyo,Nuevo modelo de Crecimiento Económico. Desarrollo sostenible e inclusivo peruano, Competitiveness ans Sustainable Development Institute, 08 junio 2024 



Nueva Política de Desarrollo Productivo
La nueva PDP debe tomar en cuenta lo siguiente:

• Considerar en los tratados de libre comercio que, evite la imposición de cláusulas referentes a los 
derechos de propiedad intelectual (incluso más exigentes que las de la OMC) que limiten la 
posibilidad realizar capacidades tecnológicas propias, así como lo referente al régimen de 
aranceles (que en ciertos casos, rápidamente se han reducido a cero) y optar por un arancel 
industrial medio (flexible) y nó por productos o sectores específicos.

• El mercado interno no es subsidiario del mercado externo; es prioritaria la satisfacción del 
consumidor nacional.

• Aumento significativo en inversiones (pública y privada) en I&Di y en educación (universitaria y 
técnica de calidad) para mejorar las capacidades del capital humano, orientadas al cambio de la 
estructura y diversificación productiva, para una progresiva mayor participación de los sectores 
de transformación productiva y de servicios (digitales, principalmente) y la creación de nuevas 
industrias (Ver sectores que podrían ser seleccionados, según la realidad de cada país, 
dinamizadores del crecimiento económico. Anexo I).

• En un mundo de formación de bloques económicos, los países de la región LAC, también deben 
converger a formar un mercado común latinoamericano, comerciando entre los países de la 
región bienes y servicios hacia un progreso y bienestar compartido.

*J.E. Luyo,Nuevo modelo de Crecimiento Económico. Desarrollo sostenible e inclusivo peruano, Competitiveness ans Sustainable Development Institute, 08 junio 2024 



Necesaria convergencia de políticas 

Fuente: Elaboración propia



Proyectos exitosos durante la Pandemia Covid 19

• GANADOR DE FONDOS CONCURSABLES PARA EL DESARROLLO DE LA TECNOLOGIA , Ministerio de la Producción-

PRODUCE. “SENSIBILIZADOR SELECTIVO TUMORAL POR APLICADOR CAPACITIVO MULTIPUNTA . Convenio 
Universidad Nacional de Ingeniería (UNI) y la empresa RADIONCOTERAPIA SAC, junio 2015.

Proyecto liderado por el Dr. (c)Fernando Valencia Amador. Tecnología que Logró Participar Activamente en 

Pandemia  en Los Hospitales del Pais para salvar Vidas de Pacientes con Ventilador Mecánico Prolongado.

• Diseño e implementación de un dispositivo de ventilación de alto flujo para pacientes con COVID-19, DISPOSITIVO 
DE VENTILACION NO INVASIVA CASCO-CPAP, Universidad Nacional de Ingeniería (UNI) , junio-oct 2020. 
Liderado por el profesor investigador Dr.Ing. José Luis Mantari Laureano.

• “DIELECTROTERMIA AUTOFOCAL FRACCIONADA” (DTAF): EVIDENCIA DE SU EFICACIA PARA EL 
TRATAMIENTO CLÍNICO POR RADIOFRECUENCIA DE PATOLOGIAS CON COMPONENTE INFLAMATORIO”. 
Proyecto adicional derivado del Convenio UNI- RADIONCOTERAPIA SAC, por un de equipo de físicos y médicos liderado 
por el Dr. (c)Fernando Valencia Amador. Abril 2025.



Algunas Reflexiones
• A lo largo de las últimas décadas observamos que muchas investigaciones 

en CTI e innovaciones se quedan sin ingresar al mercado nacional y con 
pocas perspectivas hacia el internacional. La pregunta es: ¿por qué?.

• La respuesta pareciera ser obvia, el Perú es el país que invierte en CTI 
menos en Sudamérica, incluso menos que vecinos con menos territorio, 
población y RR.NN.. Pero esto es solo una parte de la ecuación, 
considerando que el factor determinante para el desarrollo de un país es el 
llamado “capital humano” calificado, pero también, el motor que jala o 
demanda trabajo calificado, y nuevos bienes y servicios, inventos e 
innovaciones es el sector productivo; consideramos que:

        - si bien, existe una política en CTI, así como una política en Educación; 
ambas desfinanciadas (esta última incorporó recientemente a las 
universidades, teniendo notorias deficiencias en la primaria y secundaria) 
y…que, no existe una política industrial (PDP) desde hace tres décadas 
debido a la aún persistente corriente neoliberal, y que es justamente el pilar 
que falta para resolver la ecuación.  



Algunas Reflexiones

• También, podemos observar la estructura de Gobernanza del Sinacti; éste 
realmente ya tiene la estructura de un ministerio y, para que tenga la necesaria 
autoridad y los recursos financieros, debería ser un ministerio de CTI.

• Para corregir lo correspondiente al sector terciario (educación superior 
universitaria) que debe cumplir con rol principal de creación de conocimiento en 
cumplimiento de la Política nacional de CTI; éste se debe reubicar dentro del 
ministerio de CTI como un viceministerio de Universidades, lográndose así 
converger hacia una mayor eficiencia y eficacia de las políticas de desarrollo  en 
CTI del país y, por ende un mayor crecimiento y desarrollo económico del país.

Finalmente, quiero felicitar por su esfuerzo y perseverancia a todos 
los investigadores  e innovadores peruanos.
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